
 

 

 

CARTA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE SAN JUAN 

Querida Comunidad Educativa, hoy la población sanjuanina, como la del mundo entero, 

está transitando una situación compleja y desconocida, totalmente impensada, provocada 

por la denominada  pandemia de Coronavirus COVID-19.  Situación que  ha generado 

cambios abruptos y profundos en el desarrollo de nuestras vidas.  

El aislamiento social y obligatorio, modificó no sólo nuestras conductas y actividades 

sociales, sino también produjo la pérdida de espacios personales, entre otros hechos, que 

nos inspiró de algún modo, a reactivar y poner en marcha comportamientos positivos, 

apelando a la creatividad y originalidad para la reorganización más saludable posible de las 

rutinas diarias. 

En este sentido, se produjo también un sensible e importante cambio en la educación de 

nuestros hijos, quienes a partir de un Decreto Nacional que dispone la suspensión de las 

clases en todo el país, nuestro hogar, el espacio de convivencia natural de las familias, pasa 

a ser el escenario principal, esencial de la continuidad de las trayectorias educativas de 

niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos.  

Esto implicó e implica un desafío para el Ministerio de Educación y para la comunidad 

educativa sanjuanina toda, quienes pusimos en práctica por primera vez y de modo muy 

acelerado, un modelo de acompañamiento pedagógico, impregnado de herramientas 

tecnológicas, tal vez impensadas para muchos adultos que se desempeñan en el ámbito 

educativo y para muchos padres, que hasta ahora tenían un rol diferente en el proceso 

educativo de sus hijos. 

En tan sólo horas fuimos capaces, Supervisores, Directores, Docentes y Familias, de poner 

en marcha la implementación del sitio Nuestra Aula en Línea, activando todos los recursos 

del Estado para hacer llegar al hogar de cada uno de los estudiantes, guías pedagógicas con 

aproximaciones pedagógicas, diseñada por docentes y supervisadas por Directivos y 

Supervisores. Estas guías se distribuyeron en formato digital para aquellos que tienen 

acceso a la conectividad, y en formato papel, para aquellos que les resulta más complejo 

acceder a la plataforma virtual.  

En este escenario, y tomando el pulso a las necesidades de la comunidad, propusimos 

implementar otro espacio denominado Nos Cuidemos Entre Todos,  el cual ofrece recursos 
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de orientación, asesoramiento y contención emocional a las familias, sobre cómo 

organizarse en casa, pautas de organización familiar para la tarea escolar de los estudiantes, 

protocolos y otros recursos de utilidad para esta etapa del aislamiento social. 

Posteriormente se sumaron los espacios ofrecidos por “Infinito por Descubrir”, lo “Nuevo 

de San Juan y Yo”, “Matemática para Primaria”,  “Fundación Bataller” con sus aportes 

de Historia y Geografía, y  todos los recursos educativos que se suman día a día en nuestra 

jurisdicción. 

Conscientes de esta nueva etapa del aislamiento social por la que transitamos todos, el 

Ministerio de Educación pone a disposición de Supervisores, Directores, Docentes, 

Padres y Estudiantes, los siguientes contactos, para todo tipo de consultas e inquietudes 

personales, de índole psicológico, psicopedagógico, social, académico, lúdico o abierto a 

cualquier situación compleja que lo amerite, como así también sobre dudas o dificultades 

sobre guías pedagógicas.  

Consultas: educacionsanjuanteguiayorienta@gmail.com /   4305840 - 4305706 

POR TODO LO TRANSITADO Y LO QUE QUEDA POR RECORRER, POR LOS 

ESFUERZOS, POR LA COLABORACION Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

PERMANENTE, LES AGRADECEMOS INFINITAMENTE. 

Educación te sigue acompañando. 
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Economía Empresarial 
 
Empresa.  
Una empresa es una organización o institución dedicada a actividades o persecución 

de fines económicos o comerciales para satisfacer las necesidades de bienes 

o servicios de los solicitantes, a la par de asegurar la continuidad de la estructura 

productivo-comercial así como sus necesarias inversiones. 

Definiciones 

Se puede considerar que una definición de uso común en círculos comerciales es la 

siguiente: “Una empresa es un sistema con su entorno definido como la industria en la 

cual se materializa una idea, de forma planificada, dando satisfacción a demandas y 

deseos de clientes, a través de una actividad comercial". Requiere de una razón de ser, 

una misión, una estrategia, un plan de negocio, objetivos, tácticas y políticas de actuación.  

Finalidades económicas y sociales de las empresas 

Finalidad económica externa, es la producción de bienes o servicios para satisfacer 

necesidades de la sociedad. 

 Finalidad económica interna, que es la obtención de un valor agregado para 

remunerar a los integrantes de la empresa. A unos en forma de utilidades o 

dividendos y a otros en forma de sueldos, salarios y prestaciones.. La empresa está 

para servir a los hombres de afuera (la sociedad) y a los hombres de adentro (sus 

integrantes). 

 Finalidad social externa, que es contribuir al pleno desarrollo de la sociedad, tratando 

que en su desempeño económico no solamente no se vulneren los valores sociales y 

personales fundamentales, sino que en lo posible se promuevan. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios
https://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Motivaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Declaraci%C3%B3n_de_la_misi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Estrategia_empresaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Plan_de_negocio
https://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A1ctica
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 Finalidad social interna, que es contribuir, en el seno de la empresa, al pleno 

desarrollo de sus integrantes, tratando de no vulnerar valores humanos 

fundamentales, sino también promoviéndolos. 

La empresa, además de ser una célula económica, es una célula social. Está formada por 

personas y para personas. Está insertada en la sociedad a la que sirve y no puede 

permanecer ajena a ella. La sociedad le proporciona la paz y el orden garantizados por la 

ley y el poder público; la fuerza de trabajo y el mercado de consumidores; la educación de 

sus obreros, técnicos y directivos; los medios de comunicación y la llamada infraestructura 

económica. La empresa recibe mucho de la sociedad y existe entre ambas una 

interdependencia inevitable. Por eso no puede decirse que las finalidades económicas de 

la empresa estén por encima de sus finalidades sociales. Ambas están también 

indisolublemente ligadas entre sí y se debe tratar de alcanzar unas, sin detrimento o 

aplazamiento de las otras. 

Esto es lo que conocemos como responsabilidad social empresarial, el rol que la empresa 

tiene para con la sociedad que va más allá de la mera producción y comercialización de 

bienes y servicios, sino que también implica el asumir compromisos con los grupos de 

interés para solucionar problemas de la sociedad. Una enumeración de los beneficios 

concretos y tangibles que significa para la empresa: 

 Un incremento de la productividad, ya que el trabajador está a gusto en la empresa y 

se le capacita para que lo haga cada vez mejor; 

 Mejoramiento de las relaciones con los trabajadores, el gobierno y con las 

comunidades a nivel regional y nacional; 

 Un mejor manejo en situaciones de riesgo o de crisis, ya que se cuenta con el apoyo 

social necesario; 

 Sustentabilidad en el tiempo para la empresa y para la sociedad, dado que RS 

fortalece el compromiso de los trabajadores, mejora su imagen corporativa y la 

reputación de la empresa, entre otros. 

 Imagen corporativa y reputación: frecuentemente los consumidores son llevados hacia 

marcas y compañías consideradas por tener una buena reputación en áreas 

relacionadas con la responsabilidad social empresarial. Rentabilidad de sus negocios 

o rendimiento financiero: se refiere a la relación entre prácticas de negocio 

socialmente responsables y la actuación financiera positiva. Se ha demostrado que 
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las empresas fieles a sus códigos de ética resultan de un rendimiento de dos a tres 

veces superior respecto a aquellas que no los consideran, de esta forma las 

compañías con prácticas socialmente tipos de empresas según sus ámbitos y su 

producción. 

Clasificación de las empresas 

Existen numerosas diferencias entre unas empresas y otras.  

Según las relaciones que mantengan con otras empresas y con los clientes 

 Empresas aisladas o de lazo cerrado: se trata de un conjunto de empresas que son 

independientes del resto del mercado, por lo que solo dependen de sí mismas (Este 

hecho implica que todo el producto ha sido realizado por ellas mismas, desde 

la materia prima hasta el producto elaborado, sin utilizar ningún producto 

semielaborado). En la actualidad este modelo de empresa es prácticamente 

inexistente.[
 

 Redes de empresas o empresas de lazo abierto: Unión temporal de empresas con 

unos objetivos comunes, en la que cada una aporta sus competencias principales 

para ayudar a las necesidades del mercado y mejorar la situación de competencia. En 

la actualidad, debido a la globalización es muy común encontrar empresas 

especializadas en un subproducto concreto que forma parte de un producto 

elaborado. De esta forma también existen empresas especializadas en comprar y 

ensamblar las distintas piezas del producto acabado. 

Según el sector de la actividad 

Las empresas pueden clasificarse, de acuerdo con la actividad que desarrollen, en: 

 Empresas del sector primario. 

 Empresas del sector secundario. 

 Empresas del sector terciario. 

 Empresas del sector cuaternario. 

Una clasificación alternativa es: 

 Industriales. La actividad primordial de este tipo de empresas es la producción de 

bienes mediante la transformación de la materia o extracción de materias primas. Las 

industrias, a su vez, se clasifican en: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Materia_prima
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_primario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_terciario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_cuaternario
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria
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o Extractivas: Cuando se dedican a la explotación de recursos naturales, ya sea 

renovables o no renovables. Ejemplos de este tipo de empresas son las 

pesqueras, madereras, mineras, petroleras, etc. 

o Manufactureras: Son empresas que transforman la materia prima en productos 

terminados, y pueden ser: 

 De consumo final. Producen bienes que satisfacen de manera directa las 

necesidades del consumidor. Por ejemplo: prendas de vestir, muebles, 

alimentos, aparatos eléctricos, etc. 

 De producción. Estas satisfacen a las personas de uso de consumo final. 

Ejemplo: maquinaria ligera, productos químicos, etc. 

 Comerciales. Son intermediarias entre productor y consumidor; su función primordial 

es la compra/venta de productos terminados. Pueden clasificarse en: 

o Mayoristas: Venden a gran escala o a grandes rasgos. 

o Minoristas (detallistas): Venden al por menor. 

o Comisionistas: Venden de lo que no es suyo, dan a consignación. 

 Servicio. Son aquellas que brindan servicio a la comunidad que a su vez se clasifican 

en: 

o Transporte 

o Turismo 

o Instituciones financieras 

o Servicios públicos (energía, agua, comunicaciones) 

o Servicios privados (asesoría, ventas, publicidad, contable, administrativo) 

o Educación 

o Finanzas 

o Salud 

Según la forma jurídica 

Atendiendo a la titularidad de la empresa y la responsabilidad legal de sus propietarios. 

Podemos distinguir: 

 Empresas individuales: si sólo pertenece a una persona. Esta puede responder frente 

a terceros con todos sus bienes, es decir, con responsabilidad ilimitada, o sólo hasta 

el monto del aporte para su constitución, en el caso de las empresas individuales de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
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responsabilidad limitada o EIRL. Es la forma más sencilla de establecer un negocio y 

suelen ser empresas pequeñas o de carácter familiar. 

 Empresas societarias o sociedades: constituidas por varias personas. Dentro de esta 

clasificación están: la sociedad anónima, la sociedad colectiva, la sociedad 

comanditaria, la sociedad de responsabilidad limitada y la sociedad por acciones 

simplificada SAS. 

 Las cooperativas u otras organizaciones de economía social. 

Según su tamaño 

No hay unanimidad entre los economistas a la hora de establecer qué es una empresa 

grande o pequeña, puesto que no existe un criterio único para medir el tamaño de la 

empresa. Los principales indicadores son: el volumen de ventas, el capital propio, número 

de trabajadores, beneficios, etc. El más utilizado suele ser según el número de 

trabajadores (siempre dependiendo del tipo de empresa, sea construcción, servicios, 

agropecuario, etc). Este criterio delimita la magnitud de las empresas de la forma 

mostrada a continuación: 

 Microempresa: si posee menos de 10 empleados. 

 Pequeña empresa: si tiene un número entre 10 y 49 empleados. 

 Mediana empresa: si tiene un número entre 50 y 249 empleados. 

 Gran empresa: si posee 250 o más empleados. 

Según su ámbito de actuación 

En función del ámbito geográfico en el que las empresas realizan su actividad, se pueden 

distinguir: 

1. Empresas locales: son aquellas empresas que venden sus productos o 

servicios dentro de una localidad determinada. 

2. Empresas nacionales: son aquellas empresas que actúan dentro de un 

solo país. 

3. Empresas multinacionales o empresas internacionales: son aquellas que 

actúan en varios países. 

4. Empresas Transnacionales: las empresas transnacionales son las que no 

solo están establecidas en su país de origen, sino que también se 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_comanditaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_comanditaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_de_responsabilidad_limitada
https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_social


Escuela: CENS ZONDA 

Área curricular: Economía  Política 

Curso 3er Año- 

8 

Prof. Paez César Daniel 

constituyen en otros países, para realizar sus actividades mercantiles no 

sólo de venta y compra, sino de producción en los países donde se han 

establecido. 

Según la cuota de mercado que poseen las empresas 

1. Empresa aspirante: aquella cuya estrategia va dirigida a ampliar su cuota 

frente al líder y demás empresas competidoras, y dependiendo de los 

objetivos que se plantee, actuará de una forma u otra en su planificación 

estratégica. 

2. Empresa especialista: aquella que responde a necesidades muy concretas, 

dentro de un segmento de mercado, fácilmente defendible frente a los 

competidores y en el que pueda actuar casi en condiciones de monopolio. 

Este segmento debe tener un tamaño lo suficientemente grande como para 

que sea rentable, pero no tanto como para atraer a las empresas líderes. 

3. Empresa líder: aquella que marca la pauta en cuanto a precio, innovaciones, 

publicidad, etc., siendo normalmente imitada por el resto de los actuantes en 

el mercado. 

4. Empresa seguidora: aquella que no dispone de una cuota suficientemente 

grande como para inquietar a la empresa líder. 

TAREAS A REALIZAR 

1- Leer detenidamente del texto propuesto. Contestar es sus cuadernos los siguientes 

enunciados. 

2- ¿Qué es una empresa? ¿Qué características tiene. En que se diferencia con otras 

entidades? 

3- Nombre 5 empresas diferentes entre si, es decir con objetos distintos y tres 

entidades que no tengan fines de lucro de su zona o que usted haya tenido contacto. 

4- De las empresa que usted nombro, clasificarlas de las distintas formas propuestas 

Ejemplo: Almacén Doña Paquita: según su tamaño es: Pequeña empresa, según la 

actividad es comercial,  etc. 

5- Esquematizar la clasificación de las empresas en su cuaderno. 

6- ¿Qué es la responsabilidad social empresarial? ¿Cómo puede ejemplificarla? 

7- ¿Cuál es la importancia que tiene para usted la existencia de las empresas?  
 

 

 

 

Director: Prof. Alejandro Godoy 

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Monopolio

